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ENDOSAN A ESTADOS GASTO EN ELECCIONES 

El Instituto Nacional Electoral (INE) busca dividir en partes iguales con los Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLEs) los gastos para operar las 92 mil casillas en las elecciones de 2015 en 17 estados. 
Si en las 17 entidades se prevé instalar 60% del total de casillas, el gasto a dividir entre estados y Federación 
sería de unos 900 millones de pesos. "Los costos correspondientes a honorarios, gastos de campo y otros 
necesarios para el desarrollo de sus funciones serán cubiertos en partes iguales por el INE y el OPLE de cada 
entidad", señala el Modelo de la Casilla Única del Instituto. El documento será votado hoy lunes en las comisiones 
unidas de Capacitación, Organización y Vinculación con los Organismos Locales del INE, y se prevé que el 
miércoles sea aprobado por el Consejo General. Asimismo, para los comicios de 2015, el INE proyecta fiscalizar 
1200% más informes que en la última elección federal. Además del aumento del trabajo en el organismo comicial 
por revisión de informes de partidos y en materia administrativa, las nuevas normas "establecen plazos más 
cortos para desarrollar y concluir la fiscalización de las precampañas y campañas", dice el reporte que revisa hoy 
la Comisión de Fiscalización. (REFORMA, NACIONAL, P. 11, JOSÉ DAVID ESTRADA) 

PRD IMPRIME BOLETAS PARA ELECCIÓN INTERNA 

Según un oficio enviado a Miguel Ángel Solís Rivas, director de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral (INE), por Lea de Alba Belizzia, representante legal del Partido de la Revolución Democrática (PRD), la 
impresión de boletas para las elecciones internas del instituto político inicia hoy. En el documento, se adjunta el 
calendario y programación de las impresiones de boletas para congresistas nacionales, consejerías nacionales y 
consejerías estatales, cargos que se elegirán al interior del PRD el próximo 7 de septiembre. En total, se 
imprimirán cuatro millones 683 mil 613 documentos para que los militantes del sol azteca puedan votar en las 
próximas elecciones. En tanto, del 16 al 20 de agosto, se producirán las boletas para la elección de consejerías 
estatales. Resalta en el documento que el pasado fin de semana se inició la impresión de boletas para consejeros 
nacionales. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 6, AURORA ZEPEDA) 

DIÁLOGO PÚBLICO/ DEL IFE AL INE ¿AVANCE O RETROCESO? 

The Aspen Institute y la Fundación Miguel Alemán, A.C., convocan al diálogo público Del IFE al INE “¿Avance o 
retroceso?”, el jueves 21 de agosto de 2014, en la Biblioteca Mexicana de la Fundación Miguel Alemán. 
Participan Lorenzo Córdova, José Woldenberg, María Amparo Casar, María Marván, y Jaqueline Peschard; modera 
Juan Ramón de la Fuente. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 15, FUNDACIÓN MIGUEL ALEMÁN A.C.) 
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DISTRITO FEDERAL 

EL PRI, EJE DE FRENTE POLÍTICO: LÓPEZ VELÁZQUEZ 

Mauricio López Velázquez, líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Distrito Federal, señaló que 
su partido será el eje de un frente amplio con otras fuerzas políticas y con la sociedad para ganar juntos la ciudad.  
En una reunión con dirigentes de sectores y organizaciones del tricolor, López Velázquez destacó el trabajo en 
equipo en esa fuerza política para cambiar el rostro del DF y estar a la altura de los reclamos de sus habitantes. 
Indicó que los sectores y las organizaciones son estratégicas para iniciar un cambio de rumbo y estar acordes con 
los tiempos de la ciudad, pues, opinó, los programas sociales se han agotado, no reducen la pobreza y sólo 
aumentan la desigualdad. (EXCÉLSIOR, COMUNIDAD, P. 2, NOTIMEX) 

BUSCA TRIBUNAL DOBLE PENSIÓN 

Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (TCADF) quieren asegurar 
una doble pensión. A aquella de la que ya son beneficiarios por parte del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), los servidores públicos pretenden agregar un fondo de retiro. 
Con este fin, Yasmín Esquivel Mossa, presidenta del órgano administrativo, y magistrados de la Sala Superior y de 
la Junta de Gobierno le enviaron un oficio a Édgar Abraham Amador Zamora, secretario de Finanzas capitalino, en 
el que solicitan autorización para que los estímulos fiscales que ha conseguido el TCADF se destinen a constituir 
ese fondo de retiro. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, DIANA MARTÍNEZ) 

MORELOS 

PONDRÁN A CONSULTA LA PERMANENCIA DE GRACO RAMÍREZ 

La Coordinadora Morelense de Movimientos Ciudadanos (CMMC), anunció este domingo durante una marcha 
contra la inseguridad, la realización de un plebiscito ciudadano revocatorio para conocer si los ciudadanos están 
de acuerdo o no con la permanencia del gobernador Graco Ramírez en su puesto. Al finalizar la marcha de miles 
de ciudadanos que se desplazaron de la Iglesia del Calvario a la plaza “Emiliano Zapata” en la capital, Gerardo 
Becerra Chávez, vocero de la CMMC, dijo que la consulta ciudadana será el domingo 5 de octubre, al cumplirse 
dos años de que Ramírez arribó al el poder. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 21, JUSTINO MIRANDA) 
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NUEVO LEÓN 

BUSCAN RESCATAR A NUEVO LEÓN DE POLÍTICOS 

Para revertir “la corrupción, inseguridad y pobreza en que el bipartidismo ha metido al Estado”, el movimiento 
ciudadano Rescatemos Nuevo León lanzó una convocatoria para sumar simpatizantes rumbo al lanzamiento de 
su proyecto en 15 días. Mediante un correo electrónico, el empresario Fernando Turner, que encabeza el grupo, 
explica que su meta es la transformación política a través del apoyo de candidatos independientes. "Es opinión 
generalizada", señala el texto, "que el bipartidismo gobernante ha causado una decadencia en las condiciones 
sociales, económicas y morales de Nuevo León. (Los partidos políticos) se han convertido en organizaciones cuya 
finalidad es encumbrar y proteger a camarillas que buscan sus beneficios personales, impidiendo el progreso y 
mejora para todos", añade. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ) 

OAXACA 

RECHAZARÁ CONGRESO DE OAXACA UNA LEY “A CAPRICHO” DE LA CNTE 

Alejandro Avilés, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), del Congreso de Oaxaca, anunció que 
ese organismo legislativo no validará una ley “a capricho" de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE). Adelantó que la nueva legislación estatal de educación surgirá de la discusión de las 
iniciativas que se tienen y de la que presente Gabino Cué, gobernador de la entidad. Avilés detalló que hasta el 
momento hay tres iniciativas: una de Gerardo García Henestroza, legislador del Partido Acción Nacional (PAN); 
otra de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), y una más de Jefté Méndez, legislador de Nueva 
Alianza. (MILENIO, NACIONAL, P. 8, ÓSCAR RODRÍGUEZ) 

PUEBLA 

DEMANDAN EN PUEBLA DESTITUIR A GOBERNADOR 

A un mes del enfrentamiento entre policías y pobladores de Chalchihuapan, Puebla, que causó la muerte de un 
menor, cientos de personas marcharon para exigir la destitución de Rafael Moreno, gobernador poblano. 
En la denominada Marcha por la Paz y la Dignidad, se acusó al mandatario de represor por aplicar la "ley bala" 
que autoriza el uso de la fuerza pública para dispersar protestas. La marcha partió del centro comercial Triángulo 
Las Ánimas hasta el Zócalo, participaron unas 10 mil personas, según los organizadores, y mil 250, según el 
reporte del gobierno del estado. Entre los grupos sociales que asistieron a la manifestación estuvieron la Unión 
Nacional de Trabajadores, el Movimiento Democrático Magisterial Poblano, telefonistas y sindicalizados de 
hospitales públicos poblanos. (REFORMA, NACIONAL, P. 16, LAURA RUIZ) 
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SAN LUIS POTOSÍ 

CAE EX CANDIDATO PRIÍSTA POR MATAR A CONTRINCANTE 

La Policía Federal (PF) detuvo en un hotel de Cancún, Quintana Roo, a Rodrigo Sánchez Flores, aspirante del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) a la presidencia municipal de Tamazunchale, San Luis Potosí, 
inculpado por el homicidio de Simón Aquino Baltazar, rector de la Universidad Comunitaria Potosina, y quien era 
su contendiente por la candidatura. Sánchez Flores fue entregado a la delegación de la Procuraduría General de la 
República (PGR), que a su vez lo remitirá ante la justicia potosina. (MILENIO, NACIONAL, P. 25, FERNANDO 
MERAZ) 

SALA ESPECIALIZADA DEL TEPJF RESOLVERÁ DENUNCIAS EN 24 HORAS: LUNA RAMOS 

La nueva Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) impartirá 
justicia de manera pronta y expedita, pues resolverá en tan sólo 24 horas los procedimientos especiales 
sancionadores iniciados por el Instituto Nacional Electoral (INE) con motivo de infracciones a la normatividad 
vigente en la materia, aseguró José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente de la Sala Superior del 
organismo jurisdiccional.  En una nota publicada con llamado en la portada del periódico Excélsior se menciona 
que, al referirse al convenio de colaboración que suscribieron el 8 de agosto del año en curso el TEPJF y el INE, el 
Magistrado Presidente mencionó que el nuevo diseño institucional para la resolución los procedimientos 
especiales sancionadores establece que el Instituto recibirá la denuncia, examinará las pruebas aportadas y, tras 
escuchar los alegatos de las partes, deberá realizar un informe circunstanciado en el que plasme sus conclusiones 
sobre el asunto. Por su parte, la Sala Especializada se encargará de la resolución de la queja, a partir del 
expediente que reciba. “El desafío es mayúsculo, dado que los plazos establecidos para resolver son muy breves y 
tomando en cuenta que las dos fases se han diseñado como etapas autónomas e independientes”. 
El convenio, dijo, permite utilizar medidas facilitadoras para poder reaccionar de manera oportuna y pertinente. 
“Sólo así cumpliremos con la obligación de garantizar la equidad en las contiendas, asegurando el respeto 
irrestricto a la Constitución y las leyes por parte de actores políticos, servidores públicos, concesionarios de 
medios de comunicación y ciudadanía en general”. Respecto de la designación de los Magistrados que integrarán 
la nueva Sala, Luna Ramos destacó que en la primera etapa del proceso participó la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y subrayó que la decisión final corresponde de manera exclusiva al Senado de la República. 
(NOTIMEX, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1 Y 12, NOTIMEX; REFORMA, NACIONAL, P. 11, STAFF; LA 
JORNADA, POLÍTICA, P. 17, REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 6, ALEJANDRO PÁEZ; 24 HORAS, 
NACIÓN, P. 7, ÁNGEL CABRERA; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 13, DOLORES ACOSTA; MILENIO DIARIO, 
POLÍTICA, P. 11, MIRIAM CASTILLO; EL FINANCIERO, POLÍTICA, P. 22, ANGELLE HERNÁNDEZ; OVACIONES, 
NACIONAL, P. 2, REDACCIÓN; INTERNET: REFORMA.COM, REDACCIÓN; NOTICIEROS TELEVISA.COM, 
REDACCIÓN; QUADRATÍN.COM, REDACCIÓN; PÁGINA CIUDADANA.COM, REDACCIÓN; PUBLIMETRO.COM, 
REDACCIÓN; AM.COM, REFORMA; ROBINSPOST.COM, REDACCIÓN; SIEMPRE 88.9.COM, OCTAVIO FRANCISCO 
GARCÍA ORTIZ; EL FINANCIERO.COM, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR.COM, REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY.COM, 
REDACCIÓN; ONCE NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; PABLO HIRIART.COM, REDACCIÓN; EJE CENTRAL.COM, 
REDACCIÓN; SIN EMBARGO.COM, REDACCIÓN; LA VOZ DE MICHOACÁN.COM, REDACCIÓN; PROYECTO 
CINCO.COM, REDACCIÓN; EL INFORMADOR.COM, REDACCIÓN; REPORTE 24.COM, REDACCIÓN; ORO 
NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; CALLE MÉXICO.COM, REDACCIÓN; XEU.COM, REDACCIÓN; SONORA PLURAL.COM, 
REDACCIÓN; ZÓCALO.COM, REDACCIÓN) 
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TODA PERSONA TIENE DERECHO A SER JUZGADA POR UN TRIBUNAL INDEPENDIENTE E IMPARCIAL: 
CARRASCO DAZA 

Toda persona tiene derecho a ser juzgada por un tribunal independiente e imparcial, así como por un juez 
competente y profesional que garantice la tutela judicial efectiva de sus derechos, aseguró Constancio Carrasco 
Daza, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Al dictar la conferencia “Garantías judiciales del proceso penal en el procedimiento administrativo sancionador”, 
señaló que para brindar una amplia protección de los derechos humanos, los juzgadores deben privilegiar la 
interpretación progresista del orden jurídico constitucional, que atienda los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Carrasco Daza subrayó que la reforma de 2011 al artículo 
Primero constitucional representa un parteaguas en materia de protección de los derechos, ya que terminó con 
un sistema de jerarquización del orden jurídico y estableció que los juzgadores deben recurrir a las normas que 
más favorezcan al justiciable, incluyendo las establecidas en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forme parte. En el Palacio de la Autonomía, en el marco del Taller casos emblemáticos. Procedimiento 
administrativo sancionador. Sufragio femenino y género del II Curso de formación en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos “Dr. Héctor Fix Zamudio”, explicó que para cumplir el objetivo de la reforma de 2011 es 
necesario garantizar la impartición de justicia efectiva que permita preservar el orden social y generar 
condiciones de convivencia pacífica en la sociedad. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; NOTICIAS MVS.COM, 
NOTIMEX; YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; NSS OAXACA.COM, 
REDACCIÓN; E-CONSULTA.COM, REDACCIÓN; NTR.COM, NOTIMEX; NOTICIAS 3.ES, NOTIMEX; 
IBEROAMÉRICA.NET, REDACCIÓN) 

OBLIGACIÓN DEL ESTADO, ERRADICAR DISCRIMINACIÓN HACIA LAS MUJERES: ALANIS FIGUEROA 

María del Carmen Alanis Figueroa, magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), aseguró que es obligación del Estado erradicar la violencia de género, así como cualquier 
forma de discriminación hacia las mujeres y remover los obstáculos que las propicien. Al dictar la conferencia 
“Jurisprudencia sobre sufragio femenino e igualdad de género como derecho humano”, subrayó que la 
desigualdad de género no proviene de un estatus jurídico, sino de diferencias sociales, lo cual ha llevado a 
congresos y organismos internacionales, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), a implementar acciones afirmativas para 
revertirla. Dijo que la igualdad es una responsabilidad compartida entre mujeres y hombres, porque es un asunto 
relacionado con el ejercicio pleno de los derechos y su tutela, por lo cual los tribunales y cortes deben realizar 
una interpretación de la ley que realmente la materialice. En este sentido, hizo referencia a diversas resoluciones 
exitosas del TEPJF, en las que ha protegido de forma efectiva los derechos humanos, y ha sentado precedentes 
innovadores y vanguardistas, tales como la tutela de los derechos de la militancia en materia de equidad de 
género. (CRÍTICA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; PROYECTO CINCO.COM, REDACCIÓN) 
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REALIZAN PRIMERA TRADUCCIÓN A LENGUA INDÍGENA DE SENTENCIA DEL TEPJF 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) realizó la primera traducción, en lengua 
mazateca, de la sentencia en la que determinó anular la elección de concejales del municipio de Mazatlán Villa de 
Flores, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, con el objetivo de que ésta tenga mayor alcance entre los habitantes de 
esa localidad. La traducción fue hecha por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), con la finalidad de 
que 16.10% de los integrantes de dicho ayuntamiento, que sólo habla su lengua materna, pueda conocer el 
contenido de la resolución, en la que se ordenó la celebración de una elección extraordinaria para garantizar los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, autonomía y libre determinación de 
los pueblos indígenas. La traducción se ubicará en lugares públicos de la comunidad, al alcance de todas y todos 
los interesados, incluso de quienes no saben leer ni escribir, pues se realizó tanto por escrito como en versión de 
audio. (CRÍTICA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; QUADRATÍN.COM, REDACCIÓN; NOTIREY.COM, REDACCIÓN; 
CÓDIGO TAMAULIPAS.COM, REDACCIÓN; EL SOL DE PUEBLA.COM, REDACCIÓN) 

ESTUDIAN INE Y TEPJF PRESUPUESTO PARA 2015 

El Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) analizan el 
presupuesto que solicitarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para 2015, a fin de hacer frente 
a las nuevas atribuciones que impuso la reforma en la materia. Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente 
del INE, y José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del TEPJF, precisaron que carecen de un monto 
específico, dado que en el caso del primero la reforma en materia político-electoral le confirió 74 nuevas 
atribuciones, y en el segundo se creó la nueva Sala Regional Especializada. Entrevistado al término de la firma del 
convenio de colaboración en materia de procedimiento especial sancionador, Luna Ramos indicó que la Sala 
Superior del TEPJF trabaja en la construcción de una propuesta de presupuesto para 2015, al recordar que el 
máximo organismo jurisdiccional en materia electoral tiene más de cuatro años sin solicitar aumento. 
Planteó que, debido a las elecciones del próximo año, tal vez podrá acrecentarse, pues siempre hay un 
presupuesto específico para ello. Recordó que la operación de la nueva Sala implicará también un ajuste en el 
monto que el organismo jurisdiccional deberá erogar. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 38, JORGE 
MONROY) 

RUTA CRÍTICA PARA ELECCIONES DEL PRD: INE 

Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), informó que avanzan los 
preparativos para la elección interna del Partido de la Revolución Democrática (PRD). Lo anterior, dijo, tras 
concluir el registro de planillas de aspirantes a consejeros nacionales, estatales y municipales, en el que se 
presentaron varias impugnaciones. Expresó que tanto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) como el propio órgano interno del sol azteca están conociendo las inconformidades; “la idea es que en 
breve estén firmes las planillas que contenderán, para proceder a la etapa de producción de los materiales”, 
explicó. Indicó que lo anterior se efectuará de manera paralela al trabajo de capacitación electoral de las mesas 
de casillas que recibirán el voto y de quienes fungirán como funcionarios el 7 de septiembre próximo. 
(24 HORAS, NACIÓN, P. 7, MISAEL ZAVALA) 
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POR ESTA VEZ, PODRÍAN REPETIR CONSEJEROS ESTATALES 

Ni los nuevos lineamientos del Instituto Nacional Electoral (INE), filtros, evaluaciones o la participación de 
instituciones académicas para elegir a los 126 consejeros de los 18 Organismos Públicos Electorales Locales 
(OPLEs) de los estados que tendrán elecciones el próximo año, evitarán que los actuales consejeros estatales 
participen en el proceso de selección y sean electos. Los intentos de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la 
Revolución Democrática (PRD) por revertir la convocatoria para impedir la participación de consejeros que 
encabezaron las últimas elecciones no prosperaron, al tiempo que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) estableció que aún no se encuentra conformado el Servicio Profesional 
Electoral Nacional (SPEN). Este proceso está en transición con el actual Servicio Profesional Electoral, que está 
integrado por un cuerpo de élite de casi dos mil 300 funcionarios de 14 mil que integran el INE. El plazo para 
concluir esta tarea es en octubre de 2015, por tanto no hay restricción en la ley para que los actuales integrantes 
de organismos locales participen. (EL FINANCIERO, P. 20, ANGELLE HERNÁNDEZ) 

SE REACOMODAN FUERZAS EN EL PROCESO DE SUCESIÓN DE LA SCJN 

A menos de cuatro meses de que el ministro Juan Silva Meza deje la presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), la elección de su sucesor está en el aire, afirmaron fuentes judiciales, las cuales agregaron 
que la ventaja que tenía Luis María Aguilar Morales sobre sus compañeros se ha reducido, debido a que se 
rompió el bloque de ministros con carrera judicial que lo apoyaba. Hasta hace unas semanas se daba por hecho 
un pacto entre los ministros con carrera judicial Jorge Pardo Rebolledo, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Gelacio Pérez Dayán para apoyar a Aguilar Morales. La idea era que Pardo Rebolledo, quien inició su encargo en 
febrero de 2011, se postulara dentro de cuatro años, en razón de que su periodo termina en febrero de 2026, y se 
decía que Margarita Beatriz Luna Ramos, hermana de José Alejandro Luna Ramos, presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), estaba resignada a no postularse, a sabiendas de que no 
sería bien visto en los círculos político y jurídico que dos hermanos encabezaran los máximos órganos de justicia. 
Sin embargo, trascendió que algo pasó entre Aguilar Morales y Pardo Rebolledo, que orilló al segundo a adelantar 
su postulación y no esperar cuatro años. Luna Ramos, por su parte, cambió su discurso recientemente, al aceptar 
que sí le interesa ser la primera presidenta de la Corte. Además, añadieron los entrevistados, la ministra ha 
incorporado en su discurso la equidad de género, lo cual llamó la atención de sus compañeros del Pleno, quienes 
consideran que se trata más bien de un asunto de campaña que de convicción propia. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
14, JESÚS ARANDA) 
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TRAE DIVISIÓN RELEVO PARA DIRIGIR EL SENADO 

Mencionados como posibles sucesores de Raúl Cervantes al frente del Senado de la República, Roberto Gil Zuarth, 
Héctor Larios y Luis Miguel Barbosa tienen estilos políticos que no necesariamente satisfacen a todos los 
senadores. Polémico, porque siempre llega al último momento de una negociación para quedarse con ella, Gil 
Zuarth, integrante de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN), carece de los respaldos suficientes en los 
partidos Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD), porque se le ha ubicado como 
un factor que coloca contra la pared a sus adversarios políticos en una negociación. A él se le atribuyó la 
negociación con el gobierno federal para incluir en el dictamen de la reforma político-electoral el derecho de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a un haber de retiro, el cual fue 
derogado posteriormente. Por su parte, Luis Miguel Barbosa, coordinador de los senadores del PRD, busca la 
presidencia con el argumento de que hay un acuerdo asumido por Emilio Gamboa, coordinador de los senadores 
del PRI, y por el entonces coordinador de los panistas, Ernesto Cordero, de permitir que un año el sol azteca 
encabezara el Senado. Sin embargo, enfrenta la complicación de no tener el respaldo de su partido, aunque sí de 
su grupo parlamentario. El panista Héctor Larios es ubicado como un hombre institucional, conocedor de la vida 
parlamentaria, quien sin embargo debe convencer a su bancada. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 2, LETICIA ROBLES 
DE LA ROSA) 

PROMULGA HOY PEÑA NIETO LA REFORMA ENERGÉTICA 

Con la promulgación hoy de las leyes secundarias en materia energética por parte de Enrique Peña Nieto, 
presidente de México, a las 11:00 horas en Palacio Nacional, especialistas esperan la llegada de inversiones 
privadas en el sector, así como la generación de más empleos. El miércoles pasado, el Congreso de la Unión 
aprobó en su totalidad las leyes que norman la apertura de los sectores eléctrico y petrolero del país a los 
capitales privados nacionales y extranjeros. Arturo Carranza, consultor de la firma Solana y Asociados, destaca 
que habrá una detonación de empleos e inversiones a partir del segundo semestre de 2015, después de que 
comiencen las primeras licitaciones de los contratos de exploración de hidrocarburos en aguas profundas.  
Emilio Gamboa, coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado de la República, dijo que 
“México decidió su papel en la historia: ser una potencia en este sector a nivel mundial”, y adelantó que estarán 
atentos y vigilantes de que la legislación se convierta en beneficio para la población. En contraste, Miguel 
Barbosa, coordinador del Partido de la Revolución Democrática (PRD), dijo que no habrá nada qué festejar pues 
en los hechos se seguirá beneficiando a los mismos grupos de poder. Javier Corral, senador del Partido Acción 
Nacional (PAN), acusó a Gustavo Madero, líder de ese instituto político, de aliarse con Peña Nieto y solapar que la 
reforma energética no tuviera órganos reguladores fuertes y autónomos. Por su parte, Madero aseguró que 
después de avaladas todas las reformas estructurales y secundarias, el gobierno ya no tiene pretextos para no 
entregar resultados. Organizaciones campesinas y sociales preparan movilizaciones contra las disposiciones de la 
reforma energética en materia de ocupación de tierras. La Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA) 
impulsará la presentación, por parte del sol azteca, de una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, ALBERTO MORALES Y FRANCISCO NIETO; 
EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1 Y 4, NAYELI GONZÁLEZ Y LETICIA ROBLES DE LA ROSA; REFORMA, NACIONAL, P. 7 
Y 8, ANTONIO BARANDA Y STAFF; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, BLANCA VALADEZ Y LILIANA PADILLA) 
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PRESUPUESTO 2015 ESTRENA LA REFORMA ENERGÉTICA 

La integración por parte del Ejecutivo en la propuesta de Ley de Ingresos de la Federación y Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2015 de las nuevas disposiciones de la hacienda pública y la coordinación fiscal, 
derechos e impuestos de hidrocarburos establecidos en la legislación secundaria de la reforma energética que 
será promulgada hoy, es una de las 11 acciones concretas que el gobierno federal, el Senado de la República y la 
Cámara de Diputados están obligados a realizar para el arranque de la nueva legislación. Las disposiciones en 
materia de coordinación fiscal, de responsabilidad hacendaria; el nuevo Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 
que tendrá un máximo de 11 mil 800 millones de pesos, así como la primera fase de disminución de la carga fiscal 
de Pemex, entre otras, que deberán incluirse en el paquete económico del 2015 a presentarse a los diputados 
federales a más tardar el 8 de septiembre próximo, serán una realidad a partir del primer día del próximo año. 
(EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1, 2, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 

SENADO DETIENE 19 TRATADOS INTERNACIONALES 

Tras haber sido firmados y enviados por el Ejecutivo federal para su aprobación, al día de hoy se encuentran 
atorados en el Senado de la República 19 tratados internacionales que deben recibir el visto bueno por parte de 
los legisladores. Destacan los relacionados con temas como el combate a la delincuencia organizada, el 
terrorismo y la evasión fiscal, disminución del tráfico de drogas, transporte aéreo, cooperación para el uso 
pacífico de la energía nuclear, asuntos educativos, así como de cuestiones jurídicas. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 6, 
JUAN PABLO REYES) 

PREVALECE EN SENADO OPACIDAD DE GASTOS 

La opacidad en el manejo de los recursos millonarios en la Cámara alta prevalece a pesar de que se han 
multiplicado las iniciativas de ley, los acuerdos parlamentarios y los discursos a favor de la transparencia. 
El pasado 23 de julio, senadores de los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), de la 
Revolución Democrática (PRD), Verde Ecologista de México (PVEM) y del Trabajo (PT) presentaron ante la 
Comisión Permanente una iniciativa de reforma para obligar al Congreso a transparentar la información sobre su 
operación y ejercicio de recursos. La propuesta establece que toda la información del Congreso será pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público o seguridad nacional. 
Por su parte, Alejandro Sánchez Camacho, secretario general del sol azteca, pidió a sus diputados federales que 
rindan cuentas sobre la supuesta entrega de un bono millonario en el marco de la aprobación de la reforma 
energética. Mientras, Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano (MC), vinculó a los legisladores a explicar 
y hacer público el monto de las subvenciones extraordinarias que recibieron por haber aprobado las reformas 
estructurales. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, CLAUDIA GUERRERO, CLAUDIA SALAZAR Y STAFF) 
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PAN ATACARÁ REFORMA FISCAL PARA GANAR VOTOS EN 2015 

Para cumplir su expectativa de tener mayoría en la Cámara de Diputados, el Partido Acción Nacional (PAN) 
apostará por el triunfo en distritos de estados fronterizos, donde la reforma fiscal impactó negativamente a la 
población y no ha generado crecimiento económico. Ese instituto político busca duplicar los 52 distritos de 
mayoría que obtuvo en 2012 y para ello se centrará en las afectaciones de la reforma fiscal aprobada con los 
votos de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD), detalló Jorge 
Villalobos, diputado albiazul, quien preside el Comité Estratégico de Elecciones. En tanto, integrantes de la 
bancada panista en el Senado crearon un grupo que busca darle "soporte" a las decisiones de Gustavo Madero, 
dirigente nacional del blanquiazul. Uno de los principales objetivos, señalaron, es aprobar un nuevo reglamento 
interno, que permita a la bancada transitar en unidad en los temas que se discuten en la Cámara alta. 
En el grupo participan Ernesto Ruffo, Héctor Larios, Juan Carlos Romero Hicks, Francisco Búrquez, Raúl Gracia, 
Laura Rojas, Fernando Yunes, Gabriela Cuevas, Marcela Torres Peimbert, Maki Ortiz, Pilar Ortega y Daniel Ávila, 
entre otros. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 11, LILIANA PADILLA; REFORMA NACIONAL, P. 7, CLAUDIA 
GUERRERO) 

SEREMOS OPOSICIÓN REAL: PARTIDO HUMANISTA; PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, POR ALIANZAS DE 
GOBIERNO 

Ignacio Irys Salomón, dirigente nacional del Partido Humanista (PH), señaló que los éxitos de nuevas opciones en 
el mundo son ejemplos de que en 2015 no sólo están en riesgo de perder su registro, sino de que deben desplazar 
a los partidos que ya no crecieron, que se quedaron pequeños. En entrevista, dijo que ese instituto político 
postulará a representantes de la sociedad para alcanzar mínimo 12 curules en la Cámara de Diputados, garantiza 
que ninguno será corrupto ni delincuente y que serán una oposición real. En tanto, Hugo Érick Flores, dirigente 
nacional del Partido Encuentro Social (PES), indicó que ese instituto político es el único de los de nuevo registro 
con una verdadera estructura territorial, aunque tenga desventaja ante organizaciones como Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) por las figuras que las integran. Adelantó una previsible atomización del voto 
en la elección de 2015, lo que complicará la construcción de mayorías. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1 Y 10, 
LORENA LÓPEZ) 

DESCENSO EN PLAGIO NO ES PARA FESTEJAR: SALES HEREDIA 

Renato Sales Heredia, coordinador de la estrategia nacional antisecuestro, aseguró que no se pueden echar 
“campanas al vuelo” por el avance que hay en el combate a ese delito en algunos estados. En entrevista, el 
funcionario reconoce que aún falta que la baja en las denuncias se acompañe de una percepción ciudadana de la 
mejoría en el combate al secuestro. Advirtió además que todavía tiene que darse una mayor colaboración con el 
Poder Judicial, con el fin de ubicar a quienes utilizan la telefonía móvil para extorsionar y secuestrar, y con 
autoridades del sector financiero para rastrear y congelar los recursos del crimen organizado.  
De acuerdo con el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), la reducción en las denuncias de secuestro es 
de alrededor de 17%: “de 140 que teníamos reportados disminuyó a 111, cifras muy similares a las del 2012”. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 9, MARCOS MUEDANO) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 

ARRIBA Y ABAJO 

En la sección “Arriba y abajo” del periódico La Crónica de Hoy, José Alejandro Luna Ramos, magistrado 
presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), fue ubicado 
“Arriba”, mencionando que: “asumió el compromiso de que ciertas quejas en las elecciones serán resueltas en 
sólo 24 horas. Será así, precisó, en la nueva Sala Regional Especializada, la cual tendrá una competencia inusitada, 
pues será de carácter nacional. Infunde confianza que en el ámbito electoral los procedimientos se tornen 
expeditos, pues ya se sabe que justicia que tarda es injusticia, y en este caso en contra de los ciudadanos”. (LA 
CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 2, REDACCIÓN) 

LA POLÍTICA ME DA MÁS RISA/ INE Y TEPJF, LA UNIÓN HACE LA FUERZA/ YAZMÍN ALESSANDRINI 

Estamos a un par de meses de que inicie de manera formal el proceso electoral de 2015 y tanto en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) como en el flamante Instituto Nacional Electoral (INE) ya se 
encuentran metidos de lleno en los menesteres propios de su labor para garantizar unos comicios 100% exitosos 
con todo y que se vislumbran unas elecciones sumamente complejas. Por eso hay que atribuirle todo el mérito a 
la sinergia en la que ambas instituciones están coincidiendo y que tiene que ver con la resolución de denuncias 
referentes a presuntas violaciones a la Ley Electoral, lo que se traduce en un enorme desafío tanto para el TEPJF 
como para el INE. Este acuerdo establece y define la colaboración de los organismos que encabezan José 
Alejandro Luna Ramos y Lorenzo Córdova, el cual prevé mecanismos diseñados institucionalmente para que, por 
ejemplo, en un plazo no mayor a 24 horas la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE y la nueva Sala 
Especializada del Tribunal Electoral resuelvan recursos de inconformidad y desahoguen quejas. La razón por la 
cual ambas instancias tienen contemplado un espacio de tiempo tan corto como son tan sólo 24 horas para dar 
resolución a controversias, obedece a que así consideran que se puede garantizar total equidad en las contiendas, 
apegándose a derecho y respetando de manera irrestricta lo consagrado en la Constitución. (EL SOL DE MÉXICO, 
NACIONAL, P. 19, YAZMÍN ALESSANDRINI) 

NOSOTROS YA NO SOMOS LOS MISMOS/ ORTIZ TEJEDA 

Pendientes impostergables: de pésima educación no haber dado cuenta de la contestación del señor presidente 
del Trife (sic), a mi demanda de información sobre los ingresos, individualizados, de los socios del Edén que él 
preside. Reconozco que fue una buena jugada: me remitieron tal cantidad de información que ya sé cuánto ganan 
las afanadoras, los bedeles, choferes, guaruras. Contraté un jovencito para estudiar y clasificar los datos de los 
siete que a todos nos importan. Su trabajo lo daré a conocer en cuanto lo descifre, pero, desde ahora, está a la 
disposición de cualquier interesado, sea de buena o mala fe. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, ORTIZ TEJEDA) 

 


